BUIN, 4 4 g 2019 .
DECRETO ALCALDICIO N°(J 2/ VISTOS: Las facultades que me confieren los Arts. 5,
12, 63 letras i) de la Ley N218.695 de 1988, Ley Organica Constitucional de Municipalidades
y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por razones de seguridad, salubridad y espacio, es necesario
eliminacion de documentacién municipal histdrica.

2.- El Memorandum N° 121, de fecha 06 de Marzo de 2018, de la
Administracién Municipal donde solicita al Sefor Alcalde, la eliminacién de Documentacién
Municipal histérica.

3.- La documentacién en referencia no se encuentra comprendida en lo
dispuesto en los Art. 14 y 21 de la Ley N°10.336 Organizacién y Atribuciones de la
Contraloria General de la Reptblica; motivo por el cual no es necesario esperar el plazo de 3
afnos de su revision definitiva para poder ser destruida.

4.- La Resolucién del Sr. Alcalde, donde instruye decretar lo requerido.
DECRETO

1.- Autorizase y Procédase a la Eliminacién y destruccién de
documentaciéon Municipal Histérica, correspondiente a los afios 2014, 2015y 2016.

2.- La Contraloria General de la Republica indica que sin perjuicio de
lo anterior, se debera dejar constancia en Acta respecto a la forma en que se ha llevado a
cabo la destruccién respectiva, segin lo indica la Circular N° 28.704 de 1981.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ALCALDE
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